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Ptó: T.M.G.D. 

Al Despacho de la señora Juez para lo procedente, informando   que   las   apoderadas   de   las   partes   

solicitan   el aplazamiento de la diligencia de inventarios y avalúos programada para   el próximo 24   de 

agosto de   2022,   en   razón   a   que   el desalojo del inmueble arrendado correspondiente al inmueble 

ubicado en la Ciudad de Bogotá y de propiedad de las partes se realizó el 18 de agosto de 2022 y la 

Personería de Bogotá D.C., concedió 10 días para que la demandada entregue el bien, es decir, la entrega 

se realizará el 29 de agosto de 2022 a las 10:00 a.m.     

Vélez, 22 de agosto de 2022. 
 

 

TANIA MERCEDES GÓMEZ DUARTE 

Oficial Mayor.- 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, veintitres (23) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Rad. 68-861-31-84-002-2018-00021-00 

 

Por ser procedente lo solicitado en escrito anterior, se fija como 

nueva fecha para continuar con la diligencia de inventarios y 

avalúos, el día 27 de septiembre del año dos mil veintidós (2022) a 

partir de las nueve de la mañana (9:am). 

 

 

NOTÍFIQUESE 

 

La Juez, 

 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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